
SIMPLIFIQUE CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES FISCALES 
USANDO LA VENTANILLA ÚNICA.
Si opta por usar la ventanilla única, podrá:

 registrarse en un Estado miembro de la UE y que ese registro 

válido sea para toda la UE;

 declarar y pagar el IVA adeudado por todas las ventas 

transfronterizas incluidas en el ámbito de la OSS en la UE, 

únicamente en el país en el que esté registrado.

LOS COMPRADORES 
APRECIARÁN QUE...
 al comprar bienes en línea, sabrán el precio total (incluido 

el IVA) en el momento de la venta;

  se beneficiarán de una entrega más rápida de los bienes;

  si compran en un mercado en línea o a un vendedor que 

utiliza la ventanilla única, no deberían hacer frente a costos 

imprevistos por derechos de aduanas de impuestos/aduanas 

imprevistos si los bienes provienen de fuera de la UE.
PODRÁ 
BENEFICIARSE 
DE LAS NUEVAS 
NORMAS SI...

 una empresa que 

vende bienes en línea 

 O BIEN

 un mercado en lìnea o 

plataforma

Prepare su empresa para las nuevas 
normas del IVA con vistas al futuro

LAS NUEVAS NORMAS 
DEL COMERCIO 
ENTRARÁN EN VIGOR 
EN JULIO DE 2021

Las normas:

 garantizan que el IVA se abone donde se consuman los 

bienes y servicios;

 crean un régimen del IVA uniforme para las entregas 

transfronterizas de bienes, así como para las prestaciones 

transfronterizas de servicios;

 ofrecen a las empresas un sistema sencillo y uniforme 

para declarar y pagar sus obligaciones relativas al IVA en 

la UE a través de la ventanilla única del IVA.

La actual mini ventalla única (MOSS) se ampliará y se convertirá 

en la ventanilla única (OSS) del IVA.

Abarcará lo siguiente:

 todos los servicios transfronterizos prestados;

 las ventas a distancia de bienes dentro de la UE y ciertas ventas 

nacionales facilitadas por los mercados en línea;

 las ventas a distancia de mercancías importadas de terceros 

países en envíos con un valor de hasta 150 EUR.

NUEVAS NORMAS DEL 
IVA PARA EL FUTURO. EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO 
SIMPLIFICADO

LAS NUEVAS NORMAS DEL IVA 
GARANTIZAN LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES PARA LAS 
EMPRESAS DE LA UE Y APORTAN 
NORMAS DEL IVA MÁS SENCILLAS 
PARA LAS EMPRESAS DEDICADAS 
AL COMERCIO ELECTRÓNICO 
TRANSFRONTERIZO

SE ESTIMA QUE LA VENTANILLA 
ÚNICA REDUCIRÁ LA CARGA 
BUROCRÁTICA DE LAS EMPRESAS 
EN LÍNEA HASTA EN UN 95 %

PDF ISBN 978-92-76-24069-3  doi:10.2778/24971  KP-03-20-666-ES-N© Unión Europea, 2021

 PARA OBTENER MÁS INFORMACIÓN SOBRE LA NORMATIVA DEL IVA EN  
EL COMERCIO ELECTRÓNICO EN LA UE, VISITE:   https://ec.europa.eu/vat-ecommerce

el comercio electrónico simplificado

nuevas 
normas del   
IVA para el futuro


